
  
MEDIDAS DE APOYO AL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO O REINCORPORACIÓN  

 

BONIFICACIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PARA TRABAJADORES CON  
REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO  

 
 
REQUISITOS DE LOS TRABAJADORES 
 

� Encontrarse en situación de suspensión de contrato o reducción temporal de jornada por causas económicas, técnicas, organiza-
tivas o de producción o fuerza mayor, incluidas las suspensiones de contratos colectivos tramitadas de conformidad con la legis-
lación concursal. 

� El trabajador no tendrá relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive con el empresario 
o con quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las sociedades, así como con 
las contrataciones que se produzcan con estos últimos. 

  
REQUISITOS DE LA EMPRESA 
   

� Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
� No haber sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo según lo previsto en el 

Artículo 46 del R. D. legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. de 8 de agosto), por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

 
INCENTIVOS Y DURACIÓN 
  

� Las empresas tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes, devengadas por los trabajadores en situaciones de suspensión de contrato o reducción temporal de jornada 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o fuerza mayor, incluidas las suspensiones de contratos colecti-
vos tramitadas de conformidad con la legislación concursal. 

� La duración de la bonificación será coincidente con la situación de desempleo del trabajador, sin que en ningún caso pueda su-
perar los 240 días por trabajador. 

� Las empresas que hayan extinguido o extingan por despido reconocido o declarado improcedente o por despido colectivo con-
tratos a los que se haya aplicado la bonificación quedarán excluidas por un periodo de doce meses de la aplicación de bonifica-
ciones en las cuotas de la Seguridad Social. La citada exclusión afectará a un número de contratos igual al de las extinciones 
producidas. El periodo de exclusión se contará a partir del reconocimiento o de la declaración de improcedencia del despido o de 
la extinción derivada del despido colectivo. 
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� Será de aplicación lo establecido en el artículo 1.3 y 1.4 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento 
y del empleo, así como los requisitos regulados en el artículo 5, las exclusiones establecidas en las letras a) y b) del artículo 6.1, 
y lo dispuesto en su artículo 9 sobre reintegro de los beneficios. 
 

OTRAS CARACTERÍSTICAS 
   

� Para que se puedan aplicar los incentivos es necesario que las solicitudes de regulación de empleo se hayan presentado desde el 
1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013. 

� Para la obtención de la bonificación será requisito necesario que el empresario se comprometa a mantener en el empleo a los 
trabajadores afectados durante al menos un año con posterioridad a la finalización de la suspensión o reducción. En caso de in-
cumplimiento de esta obligación, deberá reintegrar las bonificaciones aplicadas respecto de dichos trabajadores; no se conside-
rará incumplida esta obligación cuando el contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, 
dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador. 

� Las bonificaciones serán compatibles con otras ayudas públicas previstas con la misma finalidad, incluidas las reguladas en el 
Programa de Fomento de empleo, sin que la suma de las bonificaciones supere el 100 % de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social. 

� En los supuestos de obtención de ayudas sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, procederá la devolución de las 
cantidades dejadas de ingresar por bonificación de cuotas a la Seguridad Social, con el recargo y los intereses de demora co-
rrespondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias en materia de Seguridad Social. 

� No se concederán los incentivos descritos cuando se trate de relaciones laborales de carácter especial. 
 

ERES EN TRAMITACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 3/2012 
 

� Los expedientes de regulación de empleo en tramitación a 12 de febrero de 2012, se regirán por la normativa vigente en el 
momento del inicio. 

� Los expedientes de regulación de empleo, resueltos por la Autoridad laboral y con vigencia en su aplicación a 12 de febrero de 
2012 se regirán por la normativa en vigor cuando se dicto la resolución del expediente. 

 
NORMATIVA 
  

� Ley 43/2006, de 29 de diciembre (B.O.E .de 30 de diciembre). 
� Ley 27/2009, de 30 de diciembre (B.O.E. de 31 de diciembre). 
� Ley 35/2010, de 17 de septiembre (B.O.E. del 18 de septiembre). 
� Ley 3/2012, de 6 de julio (B.O.E. de 7 de julio). 
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